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INSTITUTO	PROVINCIAL	DE	PREVISION	SOCIAL	–	REGIMEN	JUBILATORIO

EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS
DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:
Resumen:	Se	establece	a	 través	del	 Instituto	Provincial	de	Previsión	Social,	 las	 siguientes	prestaciones:	a)	Retiro	voluntario.	b)	 Jubilación
ordinaria.	c)	Jubilación	por	incapacidad.	d)	Jubilación	por	edad	avanzada	e)	Pensión	derivada	de	las	prestaciones	enumeradas	en	los		incisos
precedentes.
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